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cordial saludo,

comedidamente me permito dentro del término establecido del traslado de la contestación de la
demanda, presentar la contestación de la referencia, 

atentamente

JHEFERSON MILLAN O.
Abogado, especialista en derecho administrativo. 
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Doctor 
JUAN MIGUEL MARTINEZ LONDOÑO 
JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO 
GUADALAJARA DE BUGA - VALLE DEL CAUCA 
E.     S.     D.  
  
  
REFERENCIA:  CONTESTACION DEMANDA DE NULIDAD SIMPLE. 

 

DEMANDANTE:  CARLOS HUMBERTO GOMEZ ACOSTA / CARLOS 

ALBERTO RIVERA VINASCO. 

 

DEMANDADOS:  MUNICIPIO DE RIOFRIO (V.) – CONCEJO MUNICIPAL DE 
RIOFRIO (V.) 

 
JHEFERSON MILLAN OROZCO, Abogado en ejercicio identificado con la cédula de 
ciudadanía número 1.116.247.845 de Tuluá Valle y T.P. No. 248.910 el C.S. de la J, 
actuando como apoderado Judicial del Concejo Municipal de Riofrio Valle del Cauca, 
presidido por su Presidente. Carlos Alberto Cabal medina, respetuosamente presento 
a usted con fundamento en el artículo 172 del CPACA la contestación de la demanda 
de la referencia, dentro del tiempo legal para ello y en los siguientes términos: 
 

FRENTE A LOS HECHOS DE LA DEMANDA 

 
FRENTE AL HECHO PRIMERO, Es cierto. 

 
FRENTE AL HECHO SEGUNDO. Es cierto. 

 
FRENTE AL HECHO TERCERO: Es cierto. 

 
FRENTE AL HECHO CUARTO: No me consta, me atengo a lo que se pruebe dentro del 
proceso. 
 
FRENTE AL HECHO QUINTO: Es cierto. 

 
FRENTE AL HECHO SEXTO: Es cierto. 

 
FRENTE AL HECHO SEPTIMO: Es parcialmente cierto, por cuanto dentro de dicho plazo de 
seis (06) meses, el Honorable Concejo Municipal de Riofrio, profirió el Acuerdo No. 006 del 
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09 de mayo de 2018 y en el cual amplio las facultades inicialmente otorgadas hasta el día 
31 de diciembre de 2018. 

 
FRENTE AL HECHO OCTAVO: Es parcialmente cierto, por cuanto dentro de dicho plazo de 
seis (06) meses, el Honorable Concejo Municipal de Riofrio, profirió el Acuerdo No. 006 del 
09 de mayo de 2018 y en el cual amplio las facultades inicialmente otorgadas hasta el día 
31 de diciembre de 2018. 

 
FRENTE AL HECHO NOVENO: Es parcialmente cierto, por cuanto dentro de dicho plazo de 
seis (06) meses, el Honorable Concejo Municipal de Riofrio, profirió el Acuerdo No. 006 del 
09 de mayo de 2018 y mediante el cual amplio las facultades inicialmente otorgadas, hasta 
el día 31 de diciembre de 2018; habilitando al Alcalde Municipal de la época, para proferir 
la Resolución No. 130.226.-684 del 25 de octubre de 2018. 

 
FRENTE AL HECHO DECIMO: No es cierto, es una apreciación del demandante, por 
cuanto desde ya se encuentra realizando un juicio, adicionalmente a ello, los actos 
administrativos proferidos por las autoridades competentes, ostentan la presunción 
de legalidad, por cuanto no es ilegal el acto administrativo atacado hasta tanto no 
se determine su ilegalidad. Adicionalmente a ello, los acuerdos municipales, tienen 
un control de constitucionalidad realizado por la gobernación del valle y frente al 
acuerdo municipal atacado no hubo observación de inconstitucionalidad alguna. 
 
FRENTE AL HECHO UNDECIMO: Es cierto. 
 

EN CUANTO A LAS PRETENSIONES 

2.1. ME OPONGO A ESTA PRETENSION de Decretar la Nulidad del Acuerdo No.004-18 

del 07 de enero de 2018 "POR MEDIO DEL CUAL SE OTORGAN FACULTADES AL ALCALDE 

PARA CONCESIONAR EL ALUMBRADO PUBLICO EN EL MUNICIPIO DE RIOFRIO VALLE Y SE 

DICTAN OTRAS DISPOSICIONES.". por cuanto la corporación actuó bajo el amparo 

constitucional y las facultades otorgadas por la constitución y la ley. 

2.2. ME OPONGO A ESTA PRETENSION de Decretar la Nulidad del Acuerdo No.005-18 

del 09 de mayo de 2019 "POR MEDIO DEL CUAL SE MODIFICA EL ACUERDO No. 004-18 

DEL 07 DE ENERO DE 2018 "POR MEDIO DEL CUAL SE OTORGAN FACULTADES AL ALCALDE 

PARA CONCESIONAR EL ALUMBRADO PUBLICO EN EL MUNICIPIO DE RIOFRIO VALLE Y SE 

DICTAN OTRAS DISPOSICIONES.", por cuanto dicho acuerdo no es del 09 de mayo de 2019 

sino del 09 de mayo de 2018. Encontrando un error sustancial en la formulación de las 

pretensiones del demandante. 
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2.3. ME OPONGO A ESTA PRETENSION de Decretar la Nulidad del Acuerdo No 006-18 

del 09 de mayo de 2018 "POR MEDIO DEL CUAL SE OTORGAN FACULTADES AL ALCALDE 

PARA CONCESIONAR EL ALUMBRADO PUBLICO EN EL MUNICIPIO DE RIOFRIO VALLE Y SE 

DICTAN OTRAS DISPOSICIONES.". 

 

Las anteriores oposiciones, con fundamento a lo expresado en los hechos de la presente 
contestación y a las excepciones que adelante propondré. 

EXCEPCIONES. 

 
Solicito declarar probadas las siguientes excepciones: 

DE MERITO 

1. FALTA DE LEGITIMACION POR PASIVA: 

El Concejo Municipal de Riofrio – Valle carece de personería jurídica y por tal 

motivo, no cuenta con la capacidad para ser parte en el proceso judicial, en 

consecuencia, la representación legal está a cargo del alcalde Municipal, ya 

que, si bien, La corporación cuenta con autonomía para el manejo de sus 

asuntos, al tratarse de una corporación de carácter administrativo y 

deliberativo, sus funciones van encaminadas al funcionamiento y 

cumplimiento de los fines de la entidad denominada municipio, quien es quien 

goza de la personería jurídica y quien cuenta con capacidad para ser parte 

en los procesos según las diferentes disposiciones legales, facultad con la que 

no cuentan los órganos colegiados, que para el caso en particular es el 

Concejo municipal de Riofrio Valle, en este sentido, no pueden ser parte en 

un proceso, así cuente con autonomía administrativa, presupuestal y 

financiera, pues esto no lleva implícito el reconocimiento de la personería 

jurídica para ser parte en un proceso. 

 

Tal como lo ha manifestado el consejo de estado en sentencia del 06 de 

agosto de 2012, Magistrado Ponente, Gustavo Eduardo Gómez Aranguren. 

Radicado 11001-03-15-000-2012-01063-00(AC), se establece “Pues bien, la 

legitimación en la causa, corresponde a la calidad que tiene una persona para 
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formular o contradecir las pretensiones de la demanda por cuanto es sujeto 

de la relación jurídica sustancial. En otros términos, consiste en la posibilidad 

que tiene la parte demandante de reclamar el derecho invocado en la 

demanda -legitimación por activa- y de hacerlo frente a quien fue demandado 

-legitimación por pasiva-, por haber sido parte de la relación material que dio 

lugar al litigio. Corresponde a un presupuesto procesal de la sentencia de 

fondo favorable a las pretensiones, toda vez que constituye una excepción 

de fondo, entendida ésta como un hecho nuevo alegado por la parte 

demandada para enervar la pretensión, puesto que tiende a destruir, total o 

parcialmente, el derecho alegado por el demandante…”  Así las cosas, el 

Concejo Municipal de Riofrio Valle, no es un sujeto procesal en el presente 

proceso, toda vez que, como ya se ha indicado y se ha indicado en sentencia 

citada anteriormente la cual fue proferida por el consejo de estado, no cuenta 

la corporación edilicia con la capacidad jurídica para hacer parte del presente 

proceso.   

 

2. EXCEPCION GENERICA DEL ARTÍCULO 626 de la Ley 1564 de 2012. 

 

En virtud del alcance del principio de búsqueda de la verdad formal en materia de 

excepciones, frente a los poderes oficiosos del juez, es necesario afirmar que lo 

fundamental; no es la relación de los hechos que configuran una determinada 
excepción, sino la prueba de los mismos, por ende, si el juez encuentra probados 
los hechos que lo constituyen deberá reconocerla oficiosamente. 

Por lo anterior, solicito al señor Juez ordenar de oficio la práctica de las pruebas 
pertinentes, así como declarar oficiosamente, las excepciones que aparezcan 
probadas de conformidad con el ordenamiento procesal. 
 
 

FUNDAMENTACION FACTICA Y JURIDICA DE LA 

CONTESTACION DE LA DEMANDA 

De acuerdo a lo normado por el artículo 175 de la Ley 1437 del año 2011, en su 
numeral 6, procedo a argumentar fáctica y jurídicamente la contestación de la 
presente demanda. 

Se entiende que todo acto administrativo esta investido de legalidad, esto es, que 
se presume que ha sido promulgado teniendo en cuenta los elementos que lo 
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componen (la autoridad, la motivación, el fin, el contenido del acto, la forma), por 
tanto, conservan vida jurídica y validez en tanto no hayan sido declarados nulos 
por la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo. 
Es pertinente elucidar que para hablar de la invalidez de un acto administrativo, 
los vicios de los que adolece el mismo tuvieron que haber surgido al momento de 
la expedición del acto administrativo, como producto de una irregularidad en 
alguno de los elementos que lo componen. 
En primera medida, y considerando lo estipulado en el artículo 87 de la ley 1437 
del 18 de enero del 2011, se entiende que un acto administrativo queda en firme, 
cuando se dan las siguientes circunstancias: 

 Los actosadministrativos quedarán firme: 

1. Cuando contra ellos no proceda ningún recurso, desde el día siguiente al de 
su notificación, comunicación o publicación según caso. 

2. Desde el día siguiente a la publicación, comunicación o notificación de la 
decisión sobre los recursos interpuestos. 

3. Desde el día siguiente al del vencimiento del término para interponer los 
recursos, si estos no fueron interpuestos, o se hubiere renunciado expresamente 
a ellos. 

4. Desde el día siguiente al de la notificación de la aceptación del desistimiento 
de los recursos. 

5. Desde el día siguiente al de la protocolización a que alude el artículo 85 para 
el silencio administrativo positivo. 
 
En relación a lo anterior, se tiene entonces que una vez se emita el respectivo 
acto administrativo por la autoridad y este sea notificado en debida forma a los 
terceros interesados, el acto nace a la vida jurídica y por tanto tendrá que ser 
materializado y ejecutado por las autoridades competentes en aras que la voluntad 
de la administración no sea letra muerta. 

No obstante, el artículo 88 de la Ley 1437 de 201, al referirse a la presunción de 
legalidad que cobija todo acto administrativo luego de quedar en firme, plantea 
dos situaciones posibles, la primera se refiere a cuando el acto ha sido demandado 
y a través de la jurisdicción competente se declara la nulidad del mismo y por 
tanto se desvirtúa la presunción de legalidad que lo cobijaba. 

Por otro lado, la mencionada norma contempla un escenario de transición en el 

sentido en que a pesar de haber sido demandado el acto, no se ha resuelto aún 
sobre su validez, por lo que todavía se encuentra inmerso dentro de la presunción 
de legalidad, suspendiéndose sus efectos como medida preventiva. 
Por su parte, la ejecutoriedad del acto administrativo hace referencia a la fuerza 

con la cual estos están investidos, por tanto, al momento de nacer a la vida jurídica 
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los actos cobran validez y deberán ser acatados a cabalidad, a menos que en 
virtud de una decisión judicial pierdan su fuerza vinculante. 
El objeto para lo cual fueron creados los actos administrativos recurridos, subsiste. 

PETICIONES 

Al tenor de las excepciones anteriormente planteadas, comedida y 
respetuosamente solicito a Usted, que previo el trámite correspondiente, se 
efectúen las siguientes declaraciones y condenas. 

PRIMERO: Declarar probadas las excepciones propuestas. 
 

SEGUNDO: En consecuencia, dar por terminado el proceso. 

 
TERCERO: Condenar en costas judiciales y en perjuicios a la parte ejecutante. 
 

FRENTE A LA SOLICITUD DE SUSPENSION PROVISIONAL 

Solicito al Señor Juez de manera respetuosa negar la solicitud de suspensión 
provisional de los Acuerdos No.004-18 del 07 de enero de 2018, del Acuerdo 
No.005-18 del 09 de mayo de 2019 y el Acuerdo No 006-18 del 09 de mayo de 
2018, por cuanto dichos acuerdos están enmarcados dentro de la legalidad y no 

son constitutivos de violación a las normas invocadas, pues los dichos actos 

administrativos se expidieron con apego a la ley, adicionalmente a ello, la 
solicitud no cumple con los requisitos establecidos en el articulo 231 del 
código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo 
por las razones establecidas en la presente contestación, en particular lo 
establecido en el numeral 4 que reza “4. Que, adicionalmente, se cumpla 
una de las siguientes condiciones: a) Que al no otorgarse la medida se 
cause un perjuicio irremediable, o b) Que existan serios motivos para 
considerar que de no otorgarse la medida los efectos de la sentencia serían 
nugatorios. 

 

De igual manera, el acuerdo, por medio del cual los concejos municipales 

establecen la lista de contratos que requieren su autorización, tiene vigencia 
indefinida, salvo que el propio acuerdo señale lo contrario. 

De lo anterior, se concluye que no es necesario que todos los años o al inicio de 
cada periodo de sesiones se vuelva a expedir un nuevo acuerdo sobre la materia, 
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claro está sin perjuicio de la facultad natural de los concejos de modificar o 
adicionar acuerdos anteriores en cualquier momento. 
"Dicho de otro modo, que los contratos que celebra el alcalde requieran 

autorización del concejo municipal no es, ni puede ser, la regla general sino la 
excepción. De lo contrario se desdibujarían las competencias y responsabilidades 
que la Constitución y la ley también le asignan al jefe de la administración local 
en materia de ejecución presupuestal, prestación de servicios públicos y atención 
de las necesidades locales." (Concepto 064921 de 2020 Departamento 
Administrativo de la Función Pública). 

ANEXOS 

Poder a mi favor. 

Documentos que acreditan la calidad de Presidente de la corporación. Carlos 
Alberto Cabal Medina. 
 
Acuerdos Municipales demandados. 

 

NOTIFICACIONES 
El suscrito y mi poderdante, recibiremos notificaciones en la Carrera 9a Número 5-

58. Palacio Municipal de Riofrio, en la secretaria del concejo municipal o al correo 

jefersonmillanorozco@hotmail.com , celulares 3156142596 0 3216464838. 
 
El demandante, recibirá las notificaciones en la dirección, teléfono y correos 
aportados en la presentación de la demanda. 
 
Del Señor Juez, 

 

 
____________________________  

JHEFERSON MILLAN OROZCO 
C.C. 1.116.247.845 de Tuluá 
T.P. 248910 Del C. Sup. De La J 
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